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declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme 
a derecho, y condenamos a la Administración a la devolución 
al recurrente de la cantidad reclamada de 12.S22 pesetas, sin 
perjuicio de las deducciones que en su caso sean procedentes; 
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr Secretario Técnico de Relaciones con la Administra­
ción de Justicia.

11504 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Al­
varo Prego López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, 
de una, como demandante, don Alvaro Prego López, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi­
nistración Pública, representada y defendida por el señor Abo­
gado del Estado, contra silencio administrativo, por parte del 
Ministerio de Justicia, a sus escritos de 13 de octubre de 1981 
y 12 de marzo de 1982, sobre retención de haberes (la cuantía 
litigiosa quedó fijada en 18.300 pesetas), se ha dictado senten­
cia con fecha 17 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Alvaro Prego 
López contra la desestimación, por silencio administrativo por 
el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escrito 
de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 
12 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y declara­
mos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a 
derecho, y condenamos a la Administración a la devolución 
al recurrente de la cantidad reclamada de 18.300 pesetas, sin 
perjuicio de las deducciones que en su caso sean procedentes; 
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, este Ministerio ha acordado que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra­
ción de Justicia.

11505 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José
Antonio Picado Corral.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña. entre partes, 
de una, como demandante, don José Antonio Picado Corral, 
quien postula por si mismo, v de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el señor 
Abogado del Estado, contra silencio administrativo, por parte 
del Ministerio de Justicia, a sus escritos de 19 de octubre de 
1981 y 14 de julio de 1982, sobre retención de haberes (la cuan­
tía litigiosa quedó fijada en 15.075 pesetas), se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de diciembre de 1983, cuya parte dispo­
sitiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Antonio 
Picado Corral contra la desestimación, por silencio administra­
tivo por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por 

escrito de 19 de octubre de 1981, con denuncia de mora por 
escrito de 14 de julio de 1982, sobre retención de haberes, y 
declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme 
a derecho, y condenamos a la Administración a la devolución 

de la cantidad reclamada de 15.075 pesetas, sin perjuicio de las

deducciones que en su caso sean procedentes; sin hacer expre­
sa imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra­
ción de Justicia.

11506 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis 
Sánchez Mallo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, 
de una. como demandante, don Luis Sánchez Mallo, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi­
nistración Pública, representada y defendida por el señor Abo­
gado del Estado, contra silencio administrativo, por parte del 
Ministerio de Justicia, a sus escritos de 14 de octubre de 1981 
y 10 de marzo de 1982, sobre retención de haberes (la cuantía 
litigiosa quedó fijada en 18 456 pesetas), se ha dictado senten­
cia con fecha 10 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar v estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Sánchez 
Mallo contra la desestimación, por silencio administrativo por 
el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escrito 
de 14 de octubre de 1981, con denuncia de mera por escrito de 
10 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y declara­
mos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a 
derecho, y condenamos a la Administración a la devolución 
al recurrente de la cantidad reclamada de 18.456 pesetas, sin 
perjuicio de las deducciones que en su caso sean procedentes; 
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora do la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario. Libo- 

río Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr, Secretario Técnico de Relaciones con la Administra­
ción de Justicia.

11507 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Al­
fonso Dopico Paz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, 
de una, como demandante, don Alfonso Dopico Paz, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi­
nistración Pública, representada y defendida por el señor Abo­
gado del Estado, contra silencio administrativo, por parte del 
Ministerio de Justicia, a sus escritos de 14 de octubre de 1981 
y 10 de marzo de 1982, sobre retención de haberes (la cuantía 
litigiosa quedó fijada en 17.321 pesetas), se ha dictado senten­
cia con fecha 17 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso Dopico 
Paz contra la desestimación, por silencio administrativo por el 
Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escrito 
de 14 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 
10 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y declara­
mos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a 
derecho, y condenamos a la Administración a la devolución al 
recurrente de la cantidad reclamada de 17.321 pesetas, sin


